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En el año de 1996, por gestión de la Delegación Estatal Jalisco de Cruz Roja Mexicana ante el Ejecutivo Estatal y la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, se logró obtener el donativo voluntario de $ 10.00 en cada trámite de refrendo vehicular  en el Estado. Actualmente el donativo es de $ 23.00 el cual sigue siendo voluntario, obteniendo tan solo el 30% de los refrendos realizados en la zona metropolitana y el 50% en las zonas foráneas del interior del estado. .

El objetivo de este donativo junto con otros programas de captación en 1996, fue integrar el El Fondo Estatal para el Desarrollo de las Delegaciones del Estado de Jalisco. Hasta ahora lo recaudado ha tenido ese fin y se seguirán apoyando los 
programas de inversión para el desarrollo de las Delegaciones.
Gracias a esta iniciativa es que hoy todas las Delegaciones de Cruz Roja Mexicana en el Estado de Jalisco pueden acceder a este Fondo.
El fondo está conformado por los recursos económicos provenientes de dos programas de captación de fondos que se desarrollan en todo el Estado:

a) Colecta Nacional, en su parte Gubernamental y Escolar (previo pago de materiales, 5% Estatutario y el 20% para el fondo de Desastres y operación de la Delegación Estatal.
b) Donativo voluntario por el refrendo vehicular 
Los donativos por el refrendo vehicular, tienen tres orígenes distintos: 
· Captación en la Zona Metropolitana (Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá,   Zapopan y Tlajomulco)
· Captación en los Municipios donde existe una Delegación o puesto de socorros de Cruz Roja Mexicana
· Captación en los Municipios donde no existe una Delegación o puesto de socorros de Cruz Roja Mexicana
¿Que es el Fondo Estatal para el Desarrollo de las Delegaciones de Cruz Roja en Jalisco ?
El Fondo  Estatal para el Desarrollo de las Delegaciones de Cruz Roja en Jalisco  tiene como finalidad el financiamiento de proyectos de desarrollo, mismos que se encuentran enmarcados en las líneas de acción del Plan Estratégico para el Desarrollo Institucional.
Gracias a este fondo de desarrollo, hemos conseguido ampliar nuestro parque vehicular, mejorar el equipamiento prehospitalario, remodelar áreas de urgencia, equipar cubículos de shock, desarrollar la capacitación de nuestro personal en las Delegaciones del estado.

¿Que financia el Fondo de Desarrollo?
Los rubros que financia el Fondo de Desarrollo son:

Atención Prehospitalaria

· Fortalecimiento en equipo y comunicaciones para la oportuna respuesta en Salvamento y Rescate por Regiones.  

· Equipamiento para rescate en todas sus especialidades (urbano, acuático, etc.)
· Equipamiento en Radio Comunicación.

· Mejoramiento de la infraestructura prehospitalaria.

Capacitación

· Desarrollo de cursos de especialización en áreas prioritarias englobadas en el marco del Plan Estratégico para el Desarrollo Institucional.
· Fortalecimiento de la infraestructura de Capacitación por regiones

Desastres

· 
Fondo Especial de Contingencias para casos de Desastres.

· Financiamiento de Talleres de la Serie 3000 y demás capacitación en desastres, por regiones. 

Desarrollo Humano

Como parte de la Estrategia de Desarrollo de Recursos Humanos se contemplan las siguientes acciones:

· Impartición  de Talleres regionales de Administración del Voluntariado.

· Fomento de actividades y desarrollo del voluntariado, principal recurso de la Institución.
Fortalecimiento de las Areas de Urgencias
· Remodelación y equipamiento de las salas de urgencias y de los cubículos de shock.

· Adecuación de las Instalaciones Médicas para el cumplimiento de las Normas Oficiales emitidas por las Autoridades de la Salud.
¿Que NO FINANCIA el Fondo de Desarrollo?
1.  La operación cotidiana de las delegaciones.
2. Insumos o suministros médicos o quirúrgicos de cualquier tipo, al igual que mantenimiento de unidades, combustibles, luz, teléfono, gas, papelería, etc.

3. Remodelaciones que no hayan sido autorizadas por la Delegación Estatal y/o que no cumplan con las normas sanitarias.
4. Pagos de Nómina

5. Proyectos que no se encuentren contemplados dentro de las líneas de acción que nos marca nuestro Plan Estratégico para el Desarrollo Institucional
¿Quien puede obtener apoyo a través del FEPD?

Todas las Delegaciones de Cruz Roja Mexicana en Jalisco que cumplan con los siguientes requisitos.

· Delegaciones que cuenten con un Consejo Directivo Local legítimamente constituidos conforme a los Estatutos vigentes de Cruz Roja Mexicana.


· Delegaciones que estén al corriente con sus informes correctamente requisitados conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Dirección Nacional de Delegaciones, (Posición financiera, estado de resultados, informe de servicios de ambulancia, informe de servicios médicos, informe de urgencias y acta de junta mensual de consejo directivo local).

· Delegaciones que estén al corriente en la comprobación de los recibos deducibles de impuestos que se les hayan entregado, de conformidad con lo estipulado por el Reglamento para la expedición de recibos deducibles vigente.
· Delegaciones que operan las 24 horas de los 365 días del año y otorguen los servicios de Urgencias y atención médica prehospitalaria de urgencias.

· Delegaciones que cuenten con un Administrador contratado ex profeso para llevar a cabo las tareas de administración de los recursos humanos y materiales de Cruz Roja Mexicana en la localidad.

· Delegaciones que cuenten por lo menos con los Comités Operativos que el Plan Estratégico para el Desarrollo Institucional marca como indispensables para garantizar la operación de Cruz Roja Mexicana en cada una de las comunidades en donde brinda su acción humanitaria. 
Estos Comités son:

· Comité de Técnicos en Urgencias Médicas, Socorristas, Ambulancias y servicios de Emergencia.

· Comité de Socorros para Casos de Desastre.

· Comité de Capacitación.

· Comité de Juventud.

· Comité de Damas Voluntarias

¿Como se Accesa a el Fondo de Desarrollo?
1.  Para el Fondo de Desarrollo las propuestas se realizarán en base a la metodología que la Delegación Estatal ha establecido para tal fin.

2. La Delegación Estatal capacitará a todas las Delegaciones y Puestos de Socorros en el manejo de la metodología para la elaboración de proyectos de Desarrollo.

3. El monto del financiamiento del proyecto se negociará directamente entre el Delegado Estatal y el presidente del Consejo Directivo Local.

4. Las modalidades de financiamiento pueden ser las siguientes:

* Financiamientos de Proyectos al 100%:    
En Esta modalidad la Delegación Estatal absorberá la totalidad del costo del proyecto (hasta $100,000.00)

* Financiamientos Parciales de Proyectos:         
En esta modalidad, la Delegación Estatal financiará una parte del monto total del proyecto. (de $100,001.00  Hasta  $350,000.00) 

*Financiamientos Peso a Peso:        
En esta modalidad los recursos se aportarán en forma equitativa,  y por cada peso que aporte la Delegación local para el proyecto, la Delegación Estatal apoyará proporcionalmente con otro peso (de mas de $500,000.00 valor total del proyecto)
La selección de la modalidad de financiamiento dependerá de la evaluación del proyecto, que estará basada en la presentación del proyecto, los fondos disponibles en el momento, su prioridad y su impacto en el servicio.

5. Los fondos que se soliciten deberán destinarse a los rubros que se especifican en el presente documento.

6. Apoyo Financiero para la Operación de las delegaciones durante situaciones de Desastres

Durante situaciones de Desastres las delegaciones pueden llegar a verse rebasadas por la gran cantidad de gastos que tendrán que absorber como consecuencia de la emergencia.

Para tal efecto, el Fondo de Desarrollo, tiene una partida asignada para manejo de contingencias. De tal forma que durante una situación de desastres, cada delegación que resulte afectada por el mismo, tendrá acceso a la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos) misma que podrá ser utilizada para financiar los gastos de operación generada durante la primer semana de operación.

Las políticas para acceder al fondo se encuentran contenidas en el Manual de Operación del Sistema Estatal de Desastres publicado en 1997

QUE PROYECTOS DE INVERSIÓN PUEDEN SER FINANCIADOS POR EL FEPD?

El Fondo fue creado para garantizar el desarrollo de las Delegaciones por lo que los fondos están etiquetados únicamente para:

· Proyectos de remodelación en áreas de servicio acordes a las tres líneas de servicio de cobertura amplia del Plan Estratégico para el Desarrollo Institucional.
· Equipamiento en base a prioridades estratégicas en las líneas de servicio del Plan Estratégico para el Desarrollo Institucional

· Proyecto de desarrollo en áreas especificas en las cuales sea necesario una implementación que garantice la cobertura de nuestros servicios en la zona o región de que se trate.
· Desarrollo del recurso humano en las posiciones estratégicas del trabajo de la Delegación.

COMO SE PUEDE OBTENER APOYO A TRAVES DEL FEPD?

Se deberá presentar proyecto por escrito siguiendo la Técnica metodológica de la Programación, aplicable a la elaboración de planes, programas y proyectos.

Para unificar criterios la Delegación Estatal Jalisco dictará un curso de Administración de Planes, Programas y proyectos  dentro de los primeros 3 meses de cada año en la Cd. de Guadalajara, Jalisco  el cual es una adaptación del Curso de Administración para Desastres (APD) de la Agencia Internacional del Desarrollo en el Exterior del Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica.

Una síntesis del Planeamiento, Planes, Programas, Proyectos y técnica de programación que trata el curso (tomado del APD) es la siguiente:

Planeacion

La planeacion da a la organización sus objetivos y fija el mejor procedimiento para obtenerlos. Para ello, el planeamiento debe permitir:

• 
Que la institución obtenga y destine los recursos físicos, humanos y económicos que se requieren para alcanzar los objetivos planteados.

• 
Que los miembros de la Institución realicen las actividades acordes a los objetivos y procedimientos elegidos, y

•
Que el progreso en la obtención de los objetivos sea vigilado y medido para establecer acciones correctivas en caso de ser insatisfactorio.

La necesidad de planear existe en todos los niveles de la administración. La planeación es mayor, más general y a largo plazo en los niveles más altos. A medida que se desciende en los niveles de la organización, pasa a ser más específica y de corto y mediano plazo.

La Planeación es la fase del proceso administrativo consistente en formular objetivos y determinar actividades y estrategias  para lograrlos.

El plan, es el resultado de la acción de planeación, es la expresión de objetivos y de los recursos, estrategias y las actividades necesarias para lograrlos.

Aquí se tratan los componentes del plan y la técnica de programación.

Política 

Exposición de límites amplios y flexibles, dentro de los que se desarrollará la acción administrativa. Establece parámetros generales para la toma de decisiones.

Objetivo

Expresión de lo que se desea conseguir o punto al que se quiere llegar.

Actividad

Es la acción directa de un plan. Responde a la pregunta ¿qué se hace?

Estrategia

Medio a través del cual logramos el objetivo.

Una estrategia abarca un amplio espectro de actividades, desde asignación de recursos hasta operaciones simples. Implica además  un patrón uniforme de decisiones, que tiende a la concentración de esfuerzos para conseguir el mayor impacto posible.

Programa

Conjunto de actividades afines entre sí, correspondientes a objetivos parciales que contribuyen al logro de los objetivos generales del plan al que pertenecen.

Es la resultante del ordenamiento de una serie de actividades previstas en el plan y de los cálculos de recursos y análisis de factibilidad para ejecutarlas. Cuando la magnitud de un plan lo aconseja, la apertura en programas facilita el manejo.

La técnica para diseñar un plan, un programa o un proyecto, es básicamente la misma y se la denomina programación.

Consiste en una minuciosa acción que parte de un problema, entendido éste como la diferencia existente entre la situación actual y la situación deseada o ideal. La solución, es decir, el logro de la situación deseada, requiere el desarrollo de actividades. Estas se cumplirán a través de medios cuidadosamente elegidos (estrategia) y serán controladas con estándares especialmente elaborados.

Los estados de recursos financieros que se reservan para las actividades determinadas y el tiempo previsto se expresan en  el  presupuesto.

En la programación deben cumplirse los siguientes pasos: 

1. Identificación de problemas. Búsqueda y reconocimiento de necesidades de mejoras o cambios; entendiendo como problema la desviación o diferencia entre lo que es y lo que se desea o se necesita que sea; o entre lo que se conoce y lo que se necesita o desea conocer. 

2. Análisis y definición de problemas. Estudio de los componentes del problema y definición de sus características y alcances.

3. Determinación de prioridades. Ubicación secuencial ordenada por importancia, urgencia o factibilidad.

4. Diseño del plan, programa o proyecto. Una vez explicada la política, se identificarán los responsables, se redactarán los objetivos, se enunciarán las actividades, se seleccionarán las estrategias,  se calcularán los recursos requeridos, se decidirán los métodos de gestión y los estándares para control y se presentará un cronograma.

5. Presentación y estudio de la propuesta. Se someterá el producto diseñado a estudio y consideración de quienes deben tomar la decisión de ejecutarlo.

6. Aprobación y asignación de recursos. Con la aprobación y los recursos asignados, se procede al paso siguiente.

7. Implementación y desarrollo. Se pondrán en marcha las actividades programadas y se hará el correspondiente seguimiento.

8. Finalización. Se fijarán las pautas para dar por terminado el programa o proyecto en su totalidad o para dejarlo en manos de otros encargados para  su Continuación.

COMPONENTES DE LA PROGRAMACION (Diseño del plan, programa o proyecto)
· Justificación.- Se basa en el planteamiento general del problema, las necesidades que de él se derivan, su relevancia, su afinidad con los objetivos de la institución y su prioridad dentro de las políticas.

· Responsables.- Se debe identificar un responsable  operativo y un responsable del más alto nivel, quien es el que finalmente responde por el programa. Es importante elaborar una guía de trabajo para cada uno de ellos. 

· Diagnóstico.- Descripción del problema, su origen y evolución, contexto en el cual se ha gestado, magnitud y características; incluyendo los parámetros cualitativos y cuantitativos que permitan medirlo. Constituye la evaluación inicial, el punto de partida que servirá  de referencia para observar la evolución del programa.

· Objetivos.- Expresión de lo que se desea conseguir o el punto a donde se quiere llegar. Es importante que los objetivos lleven a un producto final que sea alcanzable y medible.

· Resultados esperados.- Es el producto final en concordancia con los objetivos planteados, evaluable a través de indicadores preestablecidos.
· Descripción de actividades.- Actividad: acción directa del plan. Define qué se hace. Ejemplo: Capacitación.
· Estrategia.- medio a través del cual logramos el objetivo. Define cómo se hace. Ej. Taller para voluntariado.
· Meta.- resultado esperado de una actividad específica, con una unidad de medida y en un tiempo dado. Ej. Capacitar por trimestre a 40 voluntarios en el área de primeros auxilios.

· Relaciones.- Son los puntos de contacto, coordinación o articulación con otras áreas, programas, proyectos y actividades. Permite racionalizar recursos y aunar esfuerzos.

· Cronograma.- Dentro de las fases del programa, se establecerá para cada actividad una ubicación en el tiempo, una vez que se cuente con la disponibilidad de los recursos.

· Presupuesto.- Listado y valorización de los recursos necesarios para la reserva de financiamiento. Se elabora según las normas que al respecto fija la institución.

· Gestión de recursos.- Es la forma como se tramitará el uso de los recursos. Constituye uno de los puntos álgidos de todo programa y requiere un minucioso estudio.

· Viabilidad.- Es el resultado del análisis que permite evaluar si podrá llevarse a cabo, lograr los objetivos y seguir funcionando:

a) Viabilidad socio-cultural.- Relación del programa con el contexto social y comunitario; creencias, tradiciones, costumbres, hábitos.

b) Viabilidad financiera.- Incluye el análisis de fuentes de financiamiento, administración de recursos financieros y la capacidad de gestión; tanto para iniciar el programa como para mantenerlo. Deberá expresarse claramente en cifras y porcentajes. 

c) Viabilidad técnica.- Capacidad para el diseño, implementación, ejecución  y control del programa.

d) Viabilidad ambiental.- Consideración del perjuicio potencial que,  para el ambiente, pudiera representar el plan, programa o proyecto.

· Cobertura.- Magnitud y alcance del programa; expresado en número y tipo de beneficiarios y delimitación geográfica donde se desarrollará.

· Duración.- Es el tiempo total desde la aprobación y asignación de recursos hasta la finalización.

Proyecto.- Agrupación de actividades enmarcadas en un plan o en un programa,  con directivas  bien definidas sobre financiación y tiempo.

Será requisito indispensable que todo Plan, Programa o Proyecto que las Delegaciones presenten a la Delegación estatal deberán contener todos los componentes anteriormente descritos.

DURACIÓN DEL FONDO ESTATAL PARA EL DESARROLLO

En tanto exista el apoyo de parte de los contribuyentes Jaliscienses que año con año acuden a efectuar el pago correspondiente al refrendo vehicular, y el Gobierno del Estado de Jalisco por medio de la secretaría de Finanzas nos otorgue el apoyo para utilizar su red de recaudadoras y su sistema de ingresos para  poder continuar con los puntos de captación.

Así como la materialización de la Colecta Nacional en la parte Estatal   Gubernamental  y  Escolar.

Delegación Estatal Jalisco

Cruz Roja Mexicana


